
INFORME DE SECRETARÍA: 27 de noviembre de 2023. A despacho del 

señor Juez informándole que la parte demandante remitió memorial con el cual 

pretende subsanar la demanda, y lo hace dentro del término concedido para tal 

fin, el cual venció el 20 de noviembre de 2023. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Auto Interlocutorio Nº 1832 
Radicado 2023-0463 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES CALDAS  

 
 

Manizales, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, procede el despacho a 

inadmitir nuevamente la presente demanda de DIVORCIO, DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL Y SU POSTERIOR LIQUIDACIÓN promovida a través 

de apoderado judicial por la señora ANA BETULIA VILLAMIL REGALADO, 

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 30.275.771, en contra de JOSÉ LUIS 

POZA ÁLVAREZ, con numero de pasaporte AAF344576 y DNI No. 02690673H 

de nacionalidad española, teniendo en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Estudiada nuevamente la demanda con sus anexos y la subsanación, se 

observa que la misma no reúne los requisitos de ley, ya que adolece del siguiente 

defecto: 

 

• Fue aportado nuevo poder conferido por la demandante, respecto del 

cual no fue aportada la constancia de su envío desde el correo electrónico 

de la demandante, por lo cual no se da cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 74 del C. G. P. y el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022; lo anterior, 

además, teniendo en cuenta que en la subsanación de la demanda, se 

indica que la demandante reside actualmente en el país de España y su  

lugar para notificaciones en la CALLE ALMIRA #3 -1 b, CIUDAD Segovia, 



España, desconociéndose como fue conferido el nuevo poder 

•  

 El artículo 90 del C. General del Proceso dice: “… El Juez señalará con 

precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los 

subsane en el término de cinco (5) días so pena de rechazo…”. 

 

 Por tanto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR nuevamente la presente demanda de DIVORCIO, 

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y SU POSTERIOR 

LIQUIDACIÓN, promovida a través de apoderado judicial por la señora ANA 

BETULIA VILLAMIL REGALADO, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 

30.275.771, en contra de JOSE LUIS POZA ALVAREZ, con numero de pasaporte 

AAF344576 y DNI No. 02690673H de nacionalidad española, por los motivos 

expuestos en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de CINCO (5) 

días para que se corrija la demanda, so pena de rechazo.  

 

 TERCERO: El reconocimiento de personería del doctor ALEXANDER 

CAMPOS VILLAMIL, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 75.101.264 y 

portador de la T.P. Nro. 178.969 del C. S. J., se resolverá una vez se dé 

cumplimiento a lo requerido por el despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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